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Núm. Expte. Nombre, apellidos Contenido
y localidad del acto

1586/05 Luque Castillo, Rocío Resolución dictada por la
Chiclana Fra. Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social por
la que se le concede la medida
de IMS 4/05.

2266/05 Rodríguez Mendoza, Notificación para la subsanación
Francisco de documentos del programa
Chiclana Fra. de solidaridad.

3272/04 Salazar Jiménez, María Resolución dictada por la
San Roque Delegación para la Igualdad y

Bienestar Social, por la cual se
le archivan las medidas
previstas del programa.

790/05 Bazo Vega, Josefa Resolucion dictada por la
Puerto Santa María Delegacion para la Igualdad y

Bienestar Social, por la cual se
le concede la medida de IMS.
3/05.

848/05 Bermúdez Fernández, Resolucion dictada por la
Nieves Delegacion para la Igualdad y
Rota Bienestar Social, por la cual se

le concede la medida de IMS.
3/05.

1636/05 Hidalgo Campos, Ana Resolucion dictada por la
Jerez Fra. Delegacion para la Igualdad y

Bienestar Social, por la cual se
le concede la medida de IMS.
4/05.

Cádiz, 14 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985) el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en los expedientes
352/2001/41/0057 y 352/2003/41/0958 sobre
protección de menores, por la que se declara la situa-
ción legal de desamparo de las menores que se citan
y se constituye su acogimiento familiar permanente.

Núm. Expte.: 352/2001/41/0057 y 352/2003/41/0958.
Nombre y apellidos: M.ª Luisa Richarte Martín.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y habida cuenta que encontrándose doña
M.ª Luisa Richarte Martín en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a las menores afectadas.

Con fecha 21 de octubre de 2005, la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en los expe-
dientes de protección de menores 352/2001/41/0057 y 352/
2003/41/0958, dictó resoluciones declarando la situación le-
gal de desamparo de las menores MC. R. M. y ML. R. M.,
asumiendo la tutela de la misma por ministerio de la ley y
constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolu-
ción dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y
procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconoce-
rá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- La Presidenta, M.ª José
Castro Nieto.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente 352/
1991/41/000062 sobre protección de menores, por
la que se declara la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fami-
liar permanente.

Núm. Expte.: 352/1991/41/000062.
Nombre y apellidos: Rosario Buzón González.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y habida cuenta que encontrándose doña
Rosario Buzón González en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21 de octubre de 2005, la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expe-
diente de protección de menores 352/1991/41/000062, dic-
tó resolución declarando la situación legal de desamparo del
menor M.B.G, asumiendo la tutela de la misma por ministerio
de la ley y constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña Rosario Buzón González, en ignorado paradero,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y
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procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconoce-
rá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- La Presidenta, M.ª José
Castro Nieto.

ACUERDO de 18 de octubre de 2005,de la Delega-
ción Provincial de Cádiz,para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la
iniciación del procedimiento de desamparo a don Mohamed
Leksiri y doña Rachida Hambrani al estar en ignorado parade-
ro en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrubal núm. 6, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuer-
do de iniciación de fecha 30 de junio de 2005 por el que se
inicia el procedimiento de desamparo del menor A. L., decla-
rar la situación provisional de desamparo del citado menor
nacido el día 30 de marzo de 1990 y en base a tal declara-
ción, ejercer la tutela de dicho menor de conformidad con lo
dispuesto en el art. 172 del Código Civil, constituir el Acogi-
miento Residencial del menor que será ejercido por el Centro
de Primera Acogida «Hogar Tolosa Latour» sito en Chipiona
(Cádiz), respecto al régimen de relaciones personales del me-
nor con sus familiares se estará al convenio regulador que a
tales efectos se suscriba, designar como instructor/a del pro-
cedimiento que se inicia a -Unidad Tutelar 7-del Servicio de
Protección de Menores y se le concede un plazo de 15 días
hábiles para presentar alegaciones. Contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento conforme a lo prevenido en el
artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Cádiz, 18 de octubre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 21 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
don Antonio Cámara Urea, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de
Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don Anto-
nio Cámara Urea, de la Resolución de Desamparo Provisional,
en el procedimiento de desamparo núm. 57/03, al estar en
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 21 de julio de 2005 sobre el Desamparo

Provisional, en el procedimiento de desamparo núm. 57/03,
referente a la menor/es R. C. A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 21 de octubre de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Cese del Acogimiento Judicial
Permanente y Revocación de Desamparo a don Francis-
co Jesús España Moreno.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Jesús España Moreno al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figu-
ra en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de Cese del Aco-
gimiento Judicial Permanente y Revocación de Desamparo de
fecha 29 de septiembre de 2005 del menor F. J. E. S. expediente
núm. 29/98/0279/00, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 20 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a doña Julia Irene Trude.

Acuerdo de fecha 20 de octubre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de desam-
paro a doña Julia Irene Trude al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 13 de octubre de
2005 por la que se comunica el Acuerdo por el que se inicia el
procedimiento de desamparo, referente al menor K. P. L. F.,
expediente núm. 29/04/0310/00.

Málaga, 20 de octubre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.


